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ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica Resolución por la que se declara la extinción
del permiso de funcionamiento de salones recreativos
y de juego de determinadas empresas titulares de
salones.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, habida cuenta que no ha sido posible
la notificación en el domicilio de los interesados, se publica
por anuncio el texto común de las resoluciones de la Dirección
General, extinguiendo los Permisos de Funcionamiento de
Salones Recreativos y de Juego a las Empresas Titulares de
Salones que se relacionan en el Anexo:

«Examinados los expedientes de Empresas Titulares de
Salones, que se relacionan en el Anexo, se procede a considerar
los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Unico. Que por el Servicio de Inspección de esta Dirección
General se ha comprobado que los Salones Recreativos y de
Juego se encuentran cerrados, sin que por los titulares se
haya notificado el cierre temporal de los mismos.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Unico. Que el Decreto 180/1987, de 29 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Salones Recreativos y
Salones de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en su artículo 25.1.g) establece que el permiso de funcio-
namiento podrá extinguirse por la ejecución de modificaciones
de las previstas en el artículo 26.1 y 2 del presente Regla-
mento, sin haber obtenido la autorización previa.

Vistos: Vista la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el pre-
cepto legal citado y demás normas de general y pertinente
aplicación, esta Dirección General ha resuelto declarar la extin-
ción de los permisos de funcionamiento de Salones Recreativos
y de Juego».

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía,
en el plazo y con los requisitos señalados en los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Salón: Salón Recreativo, Avda. República Argentina,
núm. 26, de Sevilla

Empresa: Juegos Láser Sevilla, S.L.

Expte.: 32/95.

Salón: Salón Recreativo, C/ San Vicente de Paúl, núm. 13,
de Sevilla

Empresa: Urquiza González, Juan Carlos.

Expte.: 64/90.

Sevilla, 29 de enero de 1999.- El Director General, Rafael
Martín de Agar y Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juegos y Actividades Recreativas, por el que
se notifica Resolución por la que se suspende la ins-
cripción de la Empresa Titular de Salones Electrónicos
Cal, SA, TJA000287.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, habida cuenta que no ha sido posible
la notificación en el domicilio de los interesados, la Dirección
General de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recrea-
tivas ha resuelto la publicación de la siguiente Resolución:

«Examinado el expediente correspondiente a la Empresa
Titular de Salones Electrónicos Cal, S.L., con número de Ins-
cripción TJA000287, concedido el día 10 de marzo de 1988,
se procede a considerar los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que por el Servicio de Autorizaciones le fue
comunicado a la precitada Empresa Titular de Salones la obli-
gatoriedad de efectuar nuevo depósito de fianza reglamen-
tariamente establecida, notificación que fue realizada a través
del escrito de fecha 22 de octubre de 1998, con registro de
salida 5551, y no habiéndose podido practicar la notificación
personalmente en su domicilio a través del Servicio de Correos,
se procedió, de acuerdo con lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, a su publicación
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su localidad y
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Segundo. Que hasta el día de la fecha no se ha remitido
a esta Dirección General, justificante de haberse efectuado
el depósito de la fianza, habiéndose rebasado ampliamente
el plazo concedido para ello.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Unico. Que el artículo 21 de la Ley 2/1986, de 19 de
abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, establece que las disminuciones de la fianzas debe-
rán reponerse en un plazo dentro de los ocho días siguientes,
y en caso de no hacerlo, quedará en suspenso la autorización
concedida a la empresa.

Vistos. El precepto legal citado y el Decreto 180/1987,
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Salones
Recreativos y de Juego de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, esta Dirección General ha resuelto declarar la suspensión
de la inscripción concedida a la Empresa Titular de Salones
Electrónicos Cal, S.A., y su inhabilitación para explotar Salones
Recreativos y de Juego en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Por todo lo anterior, por la Delegación del Gobierno, se
procederá a la ejecución de la suspensión acordada, mediante
la adopción de las medidas oportunas».

Contra esta Resolución que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía,
en el plazo y con los requisitos señalados en los artículos 114
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.
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A N E X O

Expediente E.T.S.: 8/88.
Interesado: Electrónicos Cal, S.A.

Sevilla, 2 de febrero de 1999.- El Director General, Rafael
Martín de Agar y Valverde.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, notificando Propuesta, Resolución y Liquidación for-
muladas en el expediente sancionador que se cita.

Intentadas sin efecto las notificaciones de la Propuesta,
Resolución y Liquidación, formuladas en el expediente san-
cionador que se detalla, por supuestas infracciones a la nor-
mativa que se cita, y en cumplimiento de lo prevenido en
los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de
26.11.92, se publica el presente, para que sirvan de noti-
ficación del mismo; significándole que en el plazo de un mes
queda de manifiesto el expediente en el Servicio de Juego
y Espectáculos Públicos de esta Delegación del Gobierno, Pza.
Isabel la Católica, 9, de Huelva, pudiendo formular recurso
ordinario ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Jus-
ticia. Le comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo
efectivo en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir
del siguiente a la fecha en que la Resolución que la impone
adquiera firmeza en vía administrativa, mediante carta de pago,
en la Delegación Provincial de la Consejería de Economía y
Hacienda de Huelva, o en cualquier entidad colaboradora,
con apercibimiento de que si no consta el pago de la sanción
en el plazo señalado, se procederá a certificar los descubiertos
para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en
vía de apremio.

Expediente: H-108/98-ET.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Joao

Romao de Moura, C/ Doña Urraca, núm. 34, Madrid.
Hechos probados: El día 2 de agosto de 1998, durante

la corrida de rejones celebrada en el Plaza de Toros La Merced
de Huelva, en la lidia del quinto novillo, en el que actuaba
la collera don Fermín Bohórquez y don Joao Romao de Moura,
este último se armó con un tercer rejón, estando armado ya
don Fermín Bohórquez, sin pedir permiso a la Presidencia.

Infracción: Art. 7 de la Ley 10/1991, de 4 de abril, Capí-
tulo III del Título IV, y art. 88.7 del Real Decreto 145/95,
de 2 de febrero, del Reglamento de Espectáculos Taurinos.

Tipificación: Art. 15.s) de la Ley 10/1991, de 4 de abril.
Sanción: Una multa de 25.000 ptas.

Huelva, 25 de enero de 1999.- El Delegado, Juan Ceada
Infantes.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de extravío de resguardo.

Se ha extraviado el resguardo del depósito en aval número
795/87, por importe de 1.000.000 de ptas., constituido en
fecha 30.12.87 por Jogasi, S.A., CIF A-36013381, a dispo-
sición de la Consejería de Gobernación. Se anuncia en este
periódico oficial que dentro del plazo de dos meses, contados
desde el día en que aparezca publicado el presente anuncio,
se sirva presentarlo en la Tesorería de esta Delegación la persona
que lo hubiese encontrado, en la inteligencia de que están toma-
das las precauciones oportunas para que no se entregue sino
a su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún efecto

transcurrido dos meses desde la publicación del presente anun-
cio, expediéndose el correspondiente duplicado.

Granada, 29 de enero de 1999.- El Delegado, Pedro
Alvarez López.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre admisión definitiva de solicitud de Permiso de
Investigación. (PP. 328/99).

El Delegado Provincial de Trabajo e Industria de la Junta
de Andalucía en Huelva hace saber: Que ha sido admitida
definitivamente la solicitud del Permiso de Investigación que
se cita a continuación:

Nombre: «Mora».
Número: 14.724.
Recursos a investigar: Sección C).
Recursos expresamente excluidos: Los reservados previa-

mente por el Estado.
Superficie: 306 cuadrículas mineras.
Términos municipales: El Cerro de Andévalo, Cortegana

y Almonaster la Real.
Provincia: Huelva.
Titular: Riomín Ibérica, S.A.
Domicilio: C/ Barrio Viejo, s/n. Valverde del Camino

(Huelva).

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que
tengan la condición de interesados, puedan personarse en
el expediente dentro del plazo de quince días, contados a
partir de la presente publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 70, del vigente Reglamento General para el Régimen de
la Minería, Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto (BOE
núms. 295 y 296, de 11 y 12 de diciembre de 1978).

Huelva, 27 de enero de 1999.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de convocatoria de concurso público de Registros Mine-
ros. (PD. 438/99).

Resolución de 15 de enero de 1999, de la Delegación
Provincial de Trabajo e Industria de Almería, por la que se
convoca concurso público de Registros Mineros que han que-
dado francos dentro de la provincia.

La Delegación Provincial de Trabajo e Industria hace saber
que, como consecuencia de la caducidad de los Registros
Mineros que a continuación se detallan, quedaron francos los
terrenos ocupados por ellos.

Esta Delegación Provincial, en aplicación del art. 53 de
la Ley de Minas 22/1973, de 21 de julio, convoca concurso
público de los mismos. En la relación quedan expresados el
número de los Registros, nombre, mineral o secciones, hec-
táreas o cuadrículas, y términos municipales afectados.

Registros mineros cuya superficie se encuentra totalmente
dentro de la provincia de Almería, por lo que la superficie
concursada coincide con la total otorgada en su día a los
citados registros mineros.

Número: 39.351.
Nombre: Piedra Negra.
Término: Benahadux.


